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El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada en los términos 
establecidos en la normativa, los pliegos y el contrato. 
 
La facturación asociada a la ejecución del contrato deberá ser emitida y enviada por el contratista dentro 
de los plazos y a través de los medios legalmente establecidos en la normativa de aplicación. 
 
Los códigos que se deberán incluir en la factura electrónica, en su caso, son: 
 

CENTRO ADMINISTRATIVO CÓDIGO DENOMINACIÓN ROL 

Oficina Contable GE0000513 FREMAP FISCAL 

Órgano Gestor GE0000513 FREMAP RECEPTOR 

Unidad Tramitadora GE0000513 FREMAP PAGADOR 

Órgano proponente (*) (*) COMPRADOR 

 
(*) El Código y Denominación del Órgano Proponente, le será informado al adjudicatario por FREMAP, al inicio del contrato. 

 

La facturación se ajustará a las características indicadas a continuación:  

• Lote 1: La facturación de este Lote se podrá realizar si se considerara necesario mediante facturación 
electrónica, independientemente del importa de la factura, a través del registro de la factura en el Punto 
General de Entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado- "FACe" 
(https://face.gob.es). El pago por el/los suministro/s objeto de la presente licitación se realizará por 
FREMAP en los siguientes términos: El adjudicatario emitirá la factura dentro de los 10 primeros días de 
cada mes, siendo la facturación a mes vencido, junto con la información que sea requerida por FREMAP 
para comprobar que el suministro ha sido realizado, esto es, remisión de la factura junto con informe donde 
se detalle: - Datos del paciente (Nombre, Apellidos y DNI). - Fecha *Estos datos podrán variar según 
necesidades de FREMAP. 


